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Señor (a):
Representante 'egal
CENTRO  EDUCATIVO  EL DESCUBRIMIENTO
CLL 23 # 35-00
Cali

REFERENCIA:    PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.7097   OCTUBRE 27  DE 2015

Cordia'  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar{ículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que   han   pasado   c¡nco   (5)   días   contados   a   partir   del   envío   de   la   citación,   oficio   NO   681
NOVIEMBRE   O5   DE   2015  y  a   la  fecha   aún   nQ   ha  sido   posible   real¡zar  la  correspondiente
not¡ficación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN
POR  AVISO  de  la   Resolución   No.4143.0.21.7097   OCTUBRE  27   DE  2015,   expedida   por  la
Secre{aría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el cita'do acto administrativo procede el  recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  Ia  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr¡mer piso del  Centro Administrativo  Munic¡pal  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norie #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia  íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días,  advirt¡endo al interesado que la notificac¡ón se considerará surtida al fiinalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Sefija   fébípío   {_s        de2016.  Sedesfija     Fehr¬Ío   2,i    de2o16.

Atentamente,

LuL#EN#z#A#sÑÍÍfr
;ación  Municipa[

Benítez   -Profesional  universitario  lnspecc¡Ón y Vgílana

Secretaria de
ProyectÓ.  Hawyd Andrés !Effl=1
RevisÓ   Francisned  Echeverpr7mvarez -Coordinador lnspecc¡ón y;;J!;g!Lancia Em  H-

Centro Administrat¡vo  Municipal  CAM  Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono:  64412OO   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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MUNIC[PIO  DE  SANTIAGll  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAC!ÓN

ESTE  DO-r.UMENTO   ES  F¡El_  COPIA
íJEL  OR¡G!NAL  QUE  F¡EPOSA  EN

EL  ARCHWO  DE  LA  ENTIDAD

21.,.,)Ll,-í.. -?
de 2015)

"POR  MEDIO  DE  LA CUAL SF_ CANCELA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UN

ESTABLECIMIENTC). EDUCATIVO  PF`lVADO  DENOMINADO CENTRO  EDUCA"VO E.L
DESCUBRIMIENTOn   POR MOTIVO  DE CIERRE"

EL      SECRF_TARIO       DE      EDuCAClÓN       DEl_      MUNIC¡PIO       DE      SANTIAGC       DE
CAL¡     en     ejercicio  de     sus     facultades     ¡egales,   y  en   especial   las  confer'icla!s  [or  las
Leyes  115  de  1994,  715  de  20C",  el  Decreto  3433  cle  2008,  Resolución  11007  de  1990.
Decreto`Mun¡c¡pal  O559 de 2002,  Decreto O228 de  2008 y

CONSIDERANDO-.

Que   la   Resoluc¡ón   2749   de   2002   del   Ministerio   de   Eclucac'Ión   Nac¡onal   certiíicó   a¡
Mun¡c¡p¡o  Santiago  de  Ca¡i  con facultades  para  asumir la  organización  y administrac`Ón  de¡
serv¡c¡o educat¡vo en  su jurisd¡cción`,

Que  el  Articulo  138  de  la  Ley  l q5  de  1994  determ¡na  la  naturaleza  y  condic¡ones  de  los
establec¡mientos educat¡vos.

Que   el   parágrafo   del   aI1Ículo   g   del   Decreí`o   3433   de   2008   establece:   ÍÍPar,ág,afo.  E/
particula-r   est-á   oblígado   a   informar   de   la   decisióI_]_  de   cierre  .de.l   ?.stePlecimi¬m{,,   a   lalcomunidad'educati\-,a  y  a  la  Secretaría  de  Educación  en  cuya jurisd¡cción  opert3,  i.`,on  no

menos de seis meses de antíc¡pación.

En  este  caso,  el  establecímiento  entregará  a  la  Secretaría  de  Educaci_ón  de  la  reslie~?tivp
entidad termorial  los  registros de  evaluación y  pi-omoción  de  los  e3tudiantes.  con  e' fin  de
que esta disponga cle la expedición de íos ceriificados periinentes."

Que  en  acta  No.  5  del  g  de  septiembre  de  2015  suscrita  con  el  M¡nisterio  de  E':ducación
Nacional,   se   establec¡Ó   el   compromiso   por  parte   de   es1.a   Secretar¡a   de   Educación   a
expedir los actos adminis_trativos de cierre de las sedes activas sin  reporte de malricJla.

Que  en   proceso   de   revisión   de     los   procedimientos   de   registro   de   información   en   el
Sistema   de   'nformac¡Ón   de   Matrícula   SIMAT,   el   reporte   estadíst'Ico   al   Depar{£imento
Adm¡Iiistrati\,o    Nac¡onal    de    Estadíst¡ca    DANE   y       el    s¡stema   de   aplicación    Fara    la
evaluación  instituc¡onal y  reporte financiero de establecimientos educativos  privado¬  (EVl),
esta Secretaría encontró varios establecim'ientos educa{ivos pr'ivados con  ¡nactivida,]  entre
los    cuales    se    encuentra    el    establecim¡ento    denom¡nado    "CENTRO    EDUC/\Tl`/O    El_
DESCUBRIMIENTO".

Que   fue   exped¡da   por   !a   Secretar¡a   de   Educación   Municipal   de   Sant¡ago   de   Cali   la
.-

Resoluc'ión  NO 4143.0.21,8528  de  O9  de  septiembre  de  2010  mediante  la  cual  se  modif¡cÓ
la  resoluc¡Ón  NO  1249 del  19  de    mayo de 2003,  en  el  sentido de  reconocer y  resi'Ist-ar a  la
señora  LAURA  MARCELA  PF_RDOMO  FF`ANCO  ¡clentif¡cada  con  la  cedula  c!e  ciudadanía
NO   1130.642.133   como   propietaria   y   estab'ece   que   'a   licencia   de   funcionam-iei`to   del
Centro  Edu-cativo  EI  Descubrim¡ento  es  para  la  prestac¡Ón  del  servicio  educat¡vo foimal  en
el  n¡vel de Educación  Preescolai-(Grados  Pre jard¡n, jardin y transición)  ub'icado en  la calle
23  NO  35-00  Barr-io  Cr¡stóbal  Colon,  Comuna  10  de  Sant,ago  de  Ca'i,  NIT  1.130.¬,42.133~9,
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"poR MED,o DE LA cuAL sr= cANcELA LicENciA DE FuNcioNAMiENTo DE uN

ESTABLECIMIENTO  EDUCAT'VO  PRIVADO  DENOMINADO  CENTRO  EDUCATIVO E'.L
DESCUBRIMIENTOu   POR  MOTIVO  DE CIERP`E"

CÓdigo  DANE  376001028839,  matrícula  Merc,ani:il  719446-1,  Teléfono  33.50690,  Jt,rnada
Completa Calendario B.

Que  este  despacho  requ¡rió  a  ¡a  señora  LAURA  MARCELA  PERDOMO  Propietaia  del
estab'ec¡miento    CENTRO    EDUCATIVO    EL   DESCUBF`?`lM'ENTO   por    medio    de    ofi6¡o    NC'

4143.0.13.1410  de  O9  de  marzo  de  2015,  sol¡citancio  ¡nformación   del  estado  aictiial  del

establecim¡ento   educat¡vo  y   'a   respectiva   entrega   cle   libros  de   regis{ro  y  mati-icula   de!
mismo,  s¡n obtener respuesta alguna hasta la fecha.

Que   fue    realizada   visita    de   verificac¡Ón    por   la    Supervisora    de    Núcleo    Liceiiciada
CONSTANZ.A  GUTIERREZ  de   la  Zona   Suroriente  por  medio  de   acta   NO  O6   de  fecha
22/09/2015  'en  la  cual  informa  que  "en  la  visita  realizada  en  la  Calle  23  NO  35-()O  ceiitro
educativo   el   descubr¡m¡ento   comuna    10   barrio   Cristóbal   colon,    unidad    recreaíiva   e¡
descubrim¡ento.     La    admin¡stradora    señoi-a     F`osa    Enith    Gonzales    informa    que    el
establec¡m¡ento educa{i\,o dejo de funcionar hace más de dos años "

Que en congruenc¡a con los anter¡ores cons¡derandos,  se ev¡dencia un periodo prolongado
cle     inactividad     e     incumplimiento    cle     las     obligaciones    de     registro     por    parle    de'
establecim¡ento  educat¡vo,  así  como  se  evidencia  la  no  prestación  del  servicio  ediicativo
en  la  sede  autorizada  mediante  acto  admin'istrativo,  por  tanto  es  procedente  realizar  la
cancelac'IÓn   de   la   licenc¡a   de   funcionamiento   acorde   a'   compromiso   asumido   i`,on   eI
M`in¡sterio  de  Educación.

Que en virtud  de -lo anterior,

P\ESIJELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:        Caiicelar  la  Resoluc¡ón  NO 4143.0.21.8528  de  O9  de septiembre
de  2010  que     modif-Icó  la  resolución  NO  1249  del  19  tle     mayo

de   2003   en   el   sent¡do   de   reconocer  y   reg'istrar  a   la   :5eñora
LAURA   MARCELA   PERDOMO   FRANCO   identificada   3on   la
cedula    de    ciudadanía    NO    1130.642.133    como    pi-o[,¡elar'ia    \,,

establece     en     su     Articulo     Segundo     que     la     lic¬mc¡a     de
func¡onamiento  de¡  Centro  Educativo  EI  Descubr¡miení:o  i,ara  la

prestcic¡Ón     del    servicio    educativo    formal    en     el     n-i\'el     de
EducaÓ¡Ón   Preescolar  (Grados   Pre  jard¡n,  jard¡n.  y  transición)

ubicac¡o  en  la  calle 23  NO  35-00  Barrio  Cristóbal  Coloni  C,muna
10   de   Santiago   de   Cali,   NIT   1.130.642.133-9,   CÓdigo   DANE
376001028839,       matr¡cula       MercantiI      719446-1,       T¬!'éfono
3350690,  Jc,rnada  Completa  Calendario  B,  por motivo  d¬  cierre
del establecimiento educat¡vo.
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ESTE  i'OC,'JMENTO  ES  Fl|=L  COPIA
-lF]    í`niÍ`iJ,Ia.     _..__  `v  , ,LL  i,url
DEL  ORÍ6!NAL  QUE  liEPOSA  EN

EL  ARCl]lVÚ-5iEEÁ lEÑfI®D"AÉ

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCEIA uCENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIV'ADO  DENOMINADO CENTRO  EDUCATIVO E,L
DF_SCUBRIMIENTO-)   POR  MOTIVO  DE  CIERF`E'J

ARTICULO SEGUNDO:      ARCHIVOS.
de  los  libros
vigilancia  de

HÜ-CÚ establecimiento educat¡vo deberá  hacer eitrega
registro  académico  al  equ¡po  de  'nspección  y

Secretaria  cle  Educac¡ón  Municipal  de  Ca i  cuya
depenclencia   se   encuentra   en   la   Calle   14   Norte   No.   6N-23
oficina   601    cd,nforme   a   'o   establecido   en   el   pará{Jraio   de'
artícult,  9  del
debida     form
responsabi¡id
¡ibros     y     la

cons{anc-ias d

Jecreto  3433  c]e  2008;   una  vez  entresjacos  en
-SE----tri--~u-p_

ARTICULO TERCERO:       Conforme  con;
2011,     contrai
reposic¡Ón  que:
de    notif`icac¡
s¡gu¡en{es  a
es{ablecido  e
de Educación

COMUNIQUESE,

Dada en Santiago de Cali,  a

GUILLERMC
Secre{ario de

Elaboro y  proyecto:  Lorena  Mira -Profesional Contratlista `,+

corresponderá      a     dicha     depenc¡eiici.]      las`
es   de   preservación   y   adm¡nistración   tle    los
orrespond'Iente    exped¡ción    de    certificatlos    o
estud¡os requeridas.

!o  estab'ecido  en  el  ar{ículo  74  de  la  ley  1Ál37  de
el    presente    acto    procederá    el    rec`,ur:;o    de
cleberá  interponerse  por  escr¡{o  en  la  d®ili'Jencia

i    persona¡;    o    dentro    de    los    d¡ez    (10`,i    días
la  o  a  la  not¡ficación  por  aviso,  de  acuerco  a  lct
e!  ar{ícuio  76  de  la  misma  ley,  ante  el  Secretario

Q_`J'.ul='',l
.5-%--:-=:---±--------T±-------#-2

-A\

Reviso:  Franc¡snecl  Echeverry Alvarez-Cc,ord¡naclor lnspecc¡ó
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Y CÚMPLASE

días  del  ,T`es  deCí`t= ¿t`Í-/J!,'J£J   de  2oi 5

4#,¿#
lREZ RAMIREZ

#n:RóF1
y Vigilanc¡a

Munic¡pal  (E)


